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Términos de Referencia 
 
 

 

Naturaleza de la consultoría: 

 
1. Proyecto de la OIM o departamento de la OIM al que el consultor presta servicios: 

 
La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) es la principal agencia de las Naciones Unidas en el 
campo de la migración y trabaja en colaboración con socios gubernamentales, intergubernamentales y no 
gubernamentales. La OIM se esfuerza para proteger a los trabajadores migrantes y optimizar los beneficios de la 
migración laboral, tanto para los países de origen como para los de destino y para los migrantes mismos. 

 
Desde 2010, la OIM en Costa Rica ha venido implementando el Programa Regional sobre Migración (WHP), 
específicamente la Unidad de Migración Laboral tiene como objetivo promover la inclusión laboral de las personas 
migrantes a través de la migración regular, ordenada y segura, desde una perspectiva integral, promoviendo el 
desarrollo social y económico a través de reducción de brechas, y garantizando la dignidad humana desde un 
enfoque de género. 

 
En Costa Rica, durante el 2022, se ha identificado un aumento constante en la cantidad de personas migrantes del 
flujo migratorio, el cual ha aumentado en un 20% en comparación con diciembre 2021, cuando inició el monitoreo 
de flujos en Costa Rica, situación con características de alta vulnerabilidad social como por ejemplo: personas 
viajando solas, presencia de niños y niñas, personas adultas mayores desorientadas, personas con problemas 
médicos, emocionales ocasionado por estrés, angustia, frustración e incertidumbre de sus condiciones laborales 

 
Como ya se conoce, la migración es un fenómeno de múltiples dimensiones con efectos positivos y negativos en 
el desarrollo socioeconómico no solo en los países de destino sino también en los de tránsito y origen dependiendo 
del abordaje integral que se pueda brindar, 

 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), es responsable de establecer y velar por los derechos laborales 
de los trabajadores migrantes, específicamente la Dirección Nacional de Inspección, la Dirección Nacional de 
Empleo y el Departamento de Migraciones Laborales (DNE y DML), órganos de línea encargados de implementar 
las políticas en materia de protección de los derechos laborales de los migrantes. El MTSS resulta estratégico, en 
el contexto nacional, debido a que representa el núcleo donde se afianza el vínculo entre las políticas migratorias 
y el empleo, imprescindible en un contexto global donde la migración responde prioritariamente a la búsqueda 
de mejores opciones laborales tanto para el país receptor como para los mismos migrantes. 

 
La población trabajadora migrante es sin duda uno de los grupos más afectados por la contracción de la economía 
a nivel internacional, agudizada inclusive por los efectos socioeconómicos de la emergencia sanitaria provocada 
por la COVID-19. Dada la inestabilidad socioeconómica, el comercio informal es un fenómeno económico-social 
que genera un creciente y particular impacto en las capitales y ciudades más pobladas de los países 
latinoamericanos y San José de Costa Rica no escapa de esa realidad. 
 

 

TITULAR DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA: Contratación de servicios para el diseño e implementación de una 
estrategia de sostenibilidad a las actividades comerciales de las personas migrantes que participan del sector 
de ventas ambulantes en el cantón central de San José 



2 
 

Los datos más recientes de las tasas de informalidad en el empleo para Costa Rica datan del 2018. Se destacan los 
siguientes: (i) 971 mil personas ocupadas en empleos informales (45% de la fuerza de trabajo activa), de acuerdo 
con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y (ii) más de 5 mil vendedores en el comercio informal 
ambulatorio, según datos del Observatorio de Comercio Ilícito. 

 
La migración es un factor que incide directamente en la presencia del comercio informal en determinados países, 
en los cuales las personas migrantes de condición migratoria irregular están más propensas a generar el sustento 
económico por vías informales y clandestinas que no cuentan con soporte ni apoyo del sistema social del país 
receptor. Costa Rica, por su posición geográfica como país receptor, no está exenta a esta dinámica. Según la 
Oficina Internacional del Trabajo (OIT), para el año 2018 eran alrededor de 200,000 personas migrantes en 
condición irregular. Este dato únicamente hace referencia a la población de nacionalidad nicaragüense. 

 

El comercio informal se desarrolla de manera particular y mayoritaria en la región central de Costa Rica, por lo que 
la fuerza de trabajo representada por la población migrante repercute de especial manera en la economía de la 
urbanidad. 

 
Con esta consultoría se pretende diseñar y ejecutar por medio de un plan piloto, una estrategia de sostenibilidad 
a las actividades comerciales de las personas migrantes que participan del sector de ventas ambulantes en el 
cantón central de San José, con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera de estas personas en aras de 
progresar con sus ingresos netos y así, mejorar su acceso a través de la regularización migratoria a servicios 
diversos en salud, educación, banca, etc..  

 
 

Objetivo General 
 

Diseño e implementación de estrategia para promover el crecimiento y la sostenibilidad financiera de las personas 
migrantes que participan en el sector informal de las ventas ambulantes en el centro de la capital. 

 
Objetivos específicos 

 
1. Diseñar el perfil de las personas participantes en el proceso. Para este punto se espera que la organización 

identifique al menos 15 beneficiarios directos para los esfuerzos de acompañamiento de esta iniciativa. 

2. Realizar la selección del grupo de personas migrantes que participan en el sector informal de las ventas 

ambulantes. 

3. Realizar un acercamiento con las personas migrantes que participan en el sector informal de las ventas 

ambulantes seleccionadas, para explicar el proceso de trabajo, los compromisos adquiridos y establecer las 

prioridades para lograr los resultados esperados. 

4. Elaborar un diagnóstico exploratorio de las categorías, desafíos y oportunidades de cada producto 

comercializado. 

5. Realizar una investigación de escritorio de, estudios y tendencias para detectar buenas prácticas aplicables. 

6. Diseñar los planes de acción personalizados, basados en el diagnóstico, estudios y tendencias, con sus 

respectivos indicadores. 

7. Validar el plan de acción con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y, además, con las 

personas migrantes que participan en el sector informal de ventas ambulantes.  

8. Implementar las estrategias identificadas en el plan de acción por las personas migrantes que participan en el 

sector informal de ventas ambulantes. 

9. Seguimiento de la ejecución del plan de acción según el cronograma establecido.  

10. Sistematizar la recopilación de datos, información. 

11. Comunicar el cumplimiento de los indicadores, resultados e impacto logrado, a través de storytelling. 

12. Facilitar una mesa de trabajo intersectorial para definir líneas de acción de cada institución dentro del proceso 
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Alcance geográfico de la consultoría y enlace con actores estatales claves 

 
La consultoría se desarrollará en el cantón central de San José. 

 

Esta consultoría deberá ser coordinada principalmente con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Costa 
Rica, en la figura de la unidad de migraciones laborales.  

 

3. Plazo, costo y productos 
 

El plazo de ejecución de esta contratación es por cinco meses (5), para el periodo comprendido entre el 1 de abril 
del 2024 al 30 de agosto del 2024. 

 
Los pagos se realizarán contra la recepción, revisión y aprobación satisfactoria de los productos por parte del MTSS 
y la OIM. La entrega de todos los productos deberá ser puntual en la fecha acordada. Los derechos de propiedad 
de los productos entregados pertenecen exclusivamente a la OIM.  
 
Se solicita que, dentro de los productos, respectivamente se incluyan las minutas de las 5 (o más) sesiones que 
se realicen con la mesa de trabajo interinstitucional.  
 
La forma de pago será la siguiente: 

 
Producto 1. La empresa consultora deberá desarrollar y presentar un plan de trabajo con especificación de la 
metodología y cronograma de actividades.  

 
Entrega del producto:  08 abril 2024  

 
 

Producto 2. Informe de diagnóstico en el que se incluya los perfiles de entrada de las personas participantes 
(categorías, desafíos y oportunidades de cada producto comercializado). Esto, basado en documentos, 
normativas y estudios relevantes al tema en desarrollo, incluyendo un mapeo de actores institucionales 
relevantes en el proceso.  

 

Entrega del producto:  30 abril 2024 
 

Producto 3. Informe de seguimiento con la información del plan de acción personalizado para cada caso. 
 

Entrega del producto:  31 mayo 2024  
 

Producto 4. Informe de seguimiento en el que se detalle el proceso de implementación de los planes de acción, los 
principales hallazgos y obstáculos identificados, así como sus medidas de mitigación y corrección. 

  
        Entrega del producto:  19 julio 2024 
 

Producto 5. Informe final y sistematización de resultados, incluyendo la elaboración de los perfiles de salida. 
 

Entrega del producto: 15 agosto 2024 
 
 
 
 
 
 



4 
 

 

2. Indicadores de desempeño para la evaluación de los resultados 
 

• 100% de emprendimientos seleccionados con el diseño de un plan de acción personalizado. Se espera 
que al menos se trabaje con 15 beneficiarios directos y 50 indirectos de los procesos de acompañamiento 
a las acciones comerciales de las personas migrantes vendedoras ambulantes. 

• Al finalizar el proyecto que el 100% de los emprendimientos seleccionados tenga un porcentaje de avance 
o ejecución del plan de acción de más del 60% 

• Conformación de mesa de trabajo donde participan sector privado, Municipalidad de San José, ONGs e 
instituciones relacionadas. Y, realizar al menos 5 sesiones de trabajo. 
 

General – para todos los productos 

- Se trabajará desde una perspectiva de proceso de construcción en conjunto con los interés y objetivos 
de los actores claves identificados. 

- Puntualidad en el desarrollo e implementación de los productos, dentro de los plazos establecidos; 

- Coordinación adecuada/adaptada a las contrapartes institucionales durante el desarrollo de las 
actividades bajo la consultoría; 

- Redacción de los productos en un lenguaje adecuado, con buena ortografía, redacción limpia y concisa y 
cuando sea necesario con información de apoyo relevante (fotos, relatos, etc.); 

- Transversalización del enfoque de género y el enfoque de derechos humanos en el desarrollo de todos 
los productos de esta consultoría 

- Incorporación de aspectos de visibilidad y de protección de datos/consentimiento. 

- Habilidades de liderazgo y negociación. 

- Comunicación fluida y oportuna con la gestión de la consultoría para reportar oportunidades, cuellos de 
botella y otros aspectos relevantes a la implementación de la consultoría para una solución creativa, 
innovadora, eficaz y eficiente de problemas. 

- Capacidad para promover un entorno de trabajo respetuoso, libre de acoso y represalias. 

- Trabajo en equipo 

- Conocimiento tecnológico y uso de recursos 

 
 

3. Experiencia o competencias requeridas 

- Se requiere de una empresa con experiencia de al menos 10 años en el trabajo con personas migrantes 
incluyendo personas refugiadas y/o solicitantes de refugio. 

- Al menos cinco años de experiencia en la coordinación y/o gestión de proyectos sociales vinculados a temas de 
fortalecimiento de actividades económicas y/o emprendimientos.    

- Conocimiento demostrado en la realización de mapeos y levantamiento de perfiles. 

- Conocimiento en el desarrollo de metodologías y procesos formativos con personas migrantes, juventudes y 
docentes en el acceso, uso, apropiación de las nuevas tecnologías. 

- Conocimiento demostrado y amplia experiencia en plataformas on line y off line para procesos de 
regularización migratoria y desarrollo de capacidades para la vida y la empleabilidad. 

- Se considera un plus importante tener experiencia demostrable en temas de migración para el desarrollo. 

- Experiencia en actividades de investigación y/o sistematización de procesos de análisis. 

- Excelentes habilidades de comunicación y negociación 

- Experiencia en la redacción de documentos técnicos. 
 

- Conciencia y sensibilidad de género; capacidad para trabajar en un ambiente multicultural. 

- Expresa y comunica con claridad, adaptándose a la audiencia 

- Capacidad para trabajar en equipo y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes. 

- Capacidad para establecer relaciones de coordinación con contrapartes 

- Capacidad para trabajar bajo presión y con supervisión mínima. 
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- Manejo básico de paquetes informáticos básicos como Microsoft Office (Word, Power Point, Excel). 
 

4. Viajes necesarios 

La empresa consultora será responsable por sus propios medios de desplazamientos y viáticos requeridos 

para el desarrollo de las actividades de esta consultoría. 

 

5. Plazo de ejecución de los servicios requeridos 

 

El plazo de ejecución de esta contratación es por cinco meses (5), para el periodo comprendido entre el 1 de abril 
del 2024 al 30 de agosto del 2024. Las propuestas se reciben en el siguiente correo: 
iomsanjoseprocurement@iom.int  

 

6. Metodología de evaluación de las ofertas 

 
La evaluación de la propuesta técnica y financiera tendrá un máximo de 100 puntos, 60 puntos correspondiendo a la 
propuesta técnica y 40 puntos a la propuesta financiera:  
  

Las propuestas técnicas se valorarán con los siguientes criterios:  
  

FACTOR  TABLA DE EVALUACION  PUNTOS  

1  Lógica y coherencia de la Oferta Técnica 

(metodología, organización y dotación del 

personal y propuesta de trabajo)  

40  

2  Experiencia previa  10  

3  Perfil de la organización oferente  10  

Máximo puntaje técnico posible  60  

Puntaje técnico mínimo requerido  50  

  

Solo las aplicaciones que obtengan un mínimo de 50 puntos en su propuesta técnica serán consideradas para el proceso 
de evaluación de la propuesta financiera.  
 

La evaluación financiera tiene una valoración de 40 puntos máximo y se calculará de la siguiente forma:  
 

Puntaje propuesta X: (40% * propuesta financiera más baja) / Propuesta financiera X 
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7. Documentos a presentar basada en los antecedentes de la organización 
 

1. Documentos a presentar  

Perfil empresarial de la organización y oferta respectiva por los servicios requeridos.  
  

2. Experiencia o competencias requeridas por la organización contratada  

  

• La organización deberá demostrar que cuenta con al menos 5 años de experiencia en la prestación de los servicios 

requeridos en este pliego de oferta. Se cuenta como un plus haber trabajado con alguna agencia del Sistema de 
Naciones Unidas (SNU) en Costa Rica.  

• La organización deberá presentar la metodología de trabajo a utilizar, basada en las mejores prácticas internacionales.  

• La organización deberá demostrar que cuenta con las alianzas público y privadas suficientes y necesarias para asegurar 

los resultados de esta contratación. 

• La organización deberá demostrar que cuenta con un equipo técnico interdisciplinario suficiente y necesario para 

atender los requerimientos de los servicios solicitados.  
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